
   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.A. 

Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO MIXTO 
DEMANDANTE CLAUDIA ETHEL BUELVAS SERPA 
DEMANDADO LUZ MERY RUIZ RAMOS & JENNIFER TRIANA 

FERRARO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2021-00405-00 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, el apoderado 
de la parte demandante manifiesta haber realizado la comunicación de que 
trata el art. 291 de la ley 1564 de 2012 en la dirección de la demandada 
LUZ MERY RUIZ RAMOS y que la misma fue DEVUELTA, además, aduce 
desconocer otro lugar de notificaciones de la citada parte.  
 
Luego de examinado el expediente, tenemos que, la solicitud se acopla a lo 
tipificado en el artículo 293 de la ley 1564 de 2012, por lo que, se ordenará 
el emplazamiento del demandado en la forma dispuesta en el artículo 10 de 
la Ley 2213 de 2022, que reza: 
 

ARTÍCULO 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 
Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 
Igualmente, a parte demandante presentó poder a la profesional del derecho 
MARTHA AMPARO ACOSTA GOMEZ identificada con la C.C. N° 
1.143.238.306 y T.P. N°369.811 del C. S. de la J., teniendo en cuenta que 
el poder cumple con los requisitos legales, se reconocerá personería para 
actuar a la apoderada, en los términos del poder conferido.  
 
Por último, deja constancia este despacho que, se pronunciará sobre la 
notificación realizada a la parte demandada JENNIFER TRIANA FERRARO 
en la etapa procesal pertinente, y una vez se allegue la certificación de 
haberse surtido el aviso a la misma. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 

PRIMERO. Emplazar a l señora LUZ MERY RUIZ RAMOS identificada con 
la C.C. N°34.975.531, para que dentro del término de quince (15) días 
comparezca por sí o a través de apoderado, a través de mecanismos 
virtuales, a recibir la notificación personal del auto de 25 de agosto 2023, 
por medio del cual, entre otras cosas, se libró mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO. Ordenar a la secretaría del despacho que, el emplazamiento 
deprecado en el literal anterior se realice únicamente en el REGISTRO 
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NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS sin necesidad de publicación en 
un medio escrito. 

TERCERO. Reconocer a la profesional en derecho MARTHA AMPARO 
ACOSTA GOMEZ identificada con la C.C. N° 1.143.238.306 y T.P. 
N°369.811 del C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos del poder otorgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 
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